
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 8 de febrero de 2011 sobre notificación de pliego de cargos en el
expediente sancionador n.º ES-6/2010, en materia de grúas-torre. (2011080510)

Intentada sin efecto, la notificación del pliego de cargos que se indica en el Anexo, recaída
en el expediente sancionador ES-6/2010, incoado a Estructuras Chinarro, SLU, cuyo último
domicilio conocido es c/ Granada, n.º 2, de Alcalá de Henares (Madrid), por el presente
anuncio se notifica el citado pliego de cargos, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Cáceres, a 8 de febrero de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

A N E X O

Datos del incoado:

Expediente sancionador: ES-6/2010.

Incoado: Estructuras Chinarro, SLU.

Domicilio: c/ Granada, n.º 2. 

Localidad: Alcalá de Henares.

Provincia: Madrid.

Datos del expediente:

— Documento que se notifica: Pliego de Cargos.

— Hechos: Grúa en funcionamiento sin presentar la documentación requerida, en estación
depuradora de aguas residuales de Madrigal de la Vera (Cáceres).

Norma infringida:

— Artículo 31.3.c) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en relación con el incum-
plimiento del artículo 5.5 de la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-02, aproba-
da por Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, del Reglamento de Aparatos de Elevación y
Manutención, al haber realizado la puesta en funcionamiento de la grúa-torre sin presen-
tar la documentación solicitada.

— Tipificación: infracción leve.

— Instructor: Antonio S. Maestre Delgado.

— Plazo para presentar alegaciones: diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación.

Lunes, 28 de febrero de 2011
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V ANUNCIOS



Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE n.º 285, de 27 de noviembre): Servicio de
Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres. Edificio Múltiples, 3.ª planta. Cáceres.

• • •

ANUNCIO de 18 de febrero de 2011 por el que se cita a los interesados
para el levantamiento de actas previas a la ocupación en expediente de
expropiación forzosa. Ref.: 10/AT-8372. (2011080574)

Por tener concedido el proyecto de Energía de Miajadas, SA, denominado LAAT DC A 45/22
kV STR “Escurial”-STR “Abertura” registrado con el núm. AT-8372 la declaración de utilidad
pública por Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres
de fecha 25-10-2010 publicada en el DOE n.º 212, de 04/11/2010 y, de conformidad con el
art. 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de Ordenación del Sector Eléctrico, que esta-
blece que la declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos afectados e implica la urgente ocupación a los efectos establecidos en el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres, convoca a los titula-
res de los bienes y derechos afectados que figuran en relación adjunta para que comparez-
can el día, hora y lugar señalados al final del presente escrito, para desde allí trasladarse
posteriormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien representados por persona
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su
costa, si lo estiman oportuno, de peritos y notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas
que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes afectados
que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formular por escrito ante este
Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Fecha y lugar del levantamiento de actas previas:

Ayuntamiento de Campo Lugar, día 09/03/2011 a las 12,00 horas.

Cáceres, a 18 de febrero de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

Lunes, 28 de febrero de 2011
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